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Resumen

En el contexto del área metropolitana de Cúcuta, el municipio de San Cayetano adolece de 
un instrumento de planificación intermedia que potencialice el desarrollo del suelo rural y permita 
definir redes de infraestructura en el marco de la estructura ecológica principal y de las actividades 
productivas del territorio. Por lo tanto, se procedió a aplicar un enfoque metodológico comple-
mentario, de carácter cuantitativo con apoyo cualitativo y basado en una estructura hermenéutica, 
a partir del cual se identifican las bases teóricas, conceptuales y normativas del desarrollo rural, 
se obtienen elementos estructurales del diagnóstico físico, y se formulan espacios clave para la 
intervención del territorio, basados en una estrategia de ocupación territorial representada en una 
unidad de planificación rural intermedia, orientada a generar un desarrollo rural integral.

Palabras clave: centro poblado, ordenamiento territorial, desarrollo rural, unidad de planifi-
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Teniendo en cuenta lo presentado anteriormente, las estrategias formuladas para la 
consolidación de la propuesta son cuatro: i) la estrategia de participación territorial de 
desarrollo público, basada en políticas que buscan la combinación adecuada del suelo rural 
con el urbano y en cuyo interior se consideran medidas de protección y control del medio 
ambiente, mejoras de presupuesto, territorios campesinos agroalimentarios, políticas de 
salud y la estipulación de equipamientos de mediano impacto; ii) la estrategia de articulación 
integral del territorio, la cual plantea conectar el centro poblado, parcelas y viviendas a 
través de una red vial para mejorar la accesibilidad y transitabilidad, aprovechando los ejes 
de integración económica en relación con su dinamismo y producción, e incentivando la 
integración territorial, social y económica; iii) la estrategia de recuperación paisajística 
articulada, en la cual se plantea un diseño paisajístico que identifica las unidades del paisaje 
con su respectivo manejo, según el área y uso que se asignó, en correspondencia con las 
áreas de protección forestal, de acuíferos y amenaza alta y, iv) la estrategia de desarrollo 
productivo sostenible, orientada al diseño y manejo integral de paisaje en el sector productivo, 
teniendo en cuenta la actividad predominante, los aislamientos con la estructura ecológica 
y la multifuncionalidad del territorio. Estas actividades productivas están descritas en el 
componente relacionado con las normas para el uso y manejo de áreas productivas del 
contenido de la UPRI.

CONCLUSIONES 

Por medio de esta investigación se obtuvo una secuencia lógica de ordenamiento te-
rritorial representada en una estrategia de desarrollo rural que contempla la configuración 
de una unidad de planificación rural intermedia con su respectivo subcentro conformado 
por un sistema de equipamientos colectivos estratégicos orientados a: potencializar el 
desarrollo rural, generar un impacto positivo de transformación socio-cultural, y promover 
la integración del uso del suelo urbano y rural en condiciones metropolitanas.

Es por ello que las estrategias de intervención propuestas para el centro poblado de 
San Isidro tienen en cuenta el contexto metropolitano, buscando generar un desarrollo 
rural integral basado en el uso adecuado del territorio, a partir de la conservación de la 
diversidad de bosques y ecosistemas estratégicos, ofreciendo la posibilidad de estructurar 
redes de conexión y cooperación articuladas a la diversidad sociocultural, y permitiendo crear 
espacios para un mejor desarrollo equilibrado entre el crecimiento urbano y la producción 
y conservación rural.

De igual forma, el estudio desarrollado permitió evidenciar la importancia de los aspectos 
normativos en el establecimiento de los parámetros necesarios para la formulación de 
procesos de desarrollo rural y de instrumentos de planificación intermedia, como el caso 
de las unidades de planificación rural, en la medida que estipulan los contenidos de dichos 
procesos e instrumentos, contribuyendo a la estructuración de la cartografía que representa 
las dinámicas de ocupación e influyendo en el proceso de identificación de espacios claves 
para el desarrollo del territorio.
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